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Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta Cuestionario Proposición 607 de 2025 
 
Respetada secretaria, reciba un cordial saludo, 
 
En atención a la solicitud remitida a esta entidad, bajo el radicado referenciado en el asunto, en 
la cual nos solicitan dar respuesta a Proposición No. 607, Tema: “Balance de la capacidad de la 
administración para resolver problemas y atender las necesidades más sentidas por la 
ciudadanía”, nos permitimos dar respuesta a los numerales de nuestra competencia: 
 
156. Entre 1 de enero de 2024 y 30 de abril de 2025, ¿cuántas, y cuáles entidades del 
orden distrital le han solicitado al IDPAC adelantar estrategias de socialización a través 
de las Juntas de Acción Comunal de Bogotá? Describa brevemente, señale los impactos 
y refiera magnitudes. 
 
Respuesta: En primera instancia, las 20 alcaldías locales han requerido al Instituto la 
información correspondiente a los criterios de elegibilidad y viabilidad para adelantar acciones 
con las Juntas de Acción Comunal en los territorios a partir de lo establecido en los planes de 
desarrollo local. La definición de estos criterios ha permitido a las alcaldías locales trabajar con 
las organizaciones comunales de manera efectiva conforme a las estrategias que se han 
establecido localmente. 
 
Por otro lado, a la fecha nos encontramos trabajando en articulación con el Grupo de Energía 
de Bogotá, la Secretaría Distrital de Hábitat, Secretaría Distrital de Gobierno, el programa 
“Comunidades Energéticas” cuyo fin es el de “fortalecer la participación comunitaria en la 
transición hacia modelos energéticos sostenibles, mediante el acompañamiento técnico, la 
formación y la articulación de actores estratégicos, fomentando la participación de las Juntas de 
Acción Comunal (JAC) y otros actores comunitarios para la implementación y sostenibilidad del 
estrategia de comunidades energéticas en Bogotá”. Este programa se tiene proyectado 
realizarse con algunas Juntas de Acción Comunal de las localidades de Usaquén, Usme y 
Ciudad Bolívar. 
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Por otra parte, desde la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá se ha requerido al 
Instituto el apoyo correspondiente para avanzar en la socialización a través de las Juntas de 
Acción Comunal de la estrategia Metro, específicamente en los territorios aledaños a la 
realización del proyecto. Del mismo modo, se requirió por parte de la Alcaldía Mayor el apoyo 
para convocar a las Juntas de Acción Comunal a la rendición de cuentas realizada por el 
Alcalde Mayor en la localidad de Suba, este espacio propiciando escenarios de interlocución 
entre la administración distrital y las organizaciones comunales. 
 
Finalmente, desde el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se requirió el acompañamiento por 
parte del IDPAC para socializar a las Juntas de Acción Comunal que están ubicadas en los 
sectores aledaños a la Avenida Guayacanes (localidades de Bosa y Kennedy), lo referente a 
esta obra. Esto con el fin de que las organizaciones comunales difundieran a las comunidades 
la información sobre el proyecto referido. 
 
157. Entre 1 de enero de 2024 y 30 de abril de 2025, ¿cuántas, y cuáles entidades del 
orden distrital le han solicitado al IDPAC adelantar estrategias de comunicación de 
servicios distritales, a través de las Juntas de Acción Comunal de Bogotá? Describa 
brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes. 
 
Respuesta: Desde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte se nos ha requerido 
formalmente espacios o escenarios para comunicar sus servicios distritales a través de las 
Juntas de Acción Comunal de la ciudad. 
 
Por otra parte, desde la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, así como 
desde el Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá, se pidió un espacio en la realización del 
Congreso Distrital Comunal para socializar sus servicios a las Juntas de Acción Comunal como 
órganos multiplicadores de la información en los territorios. Es importante indicar que al 
Congreso Comunal acudieron 1.500 personas pertenecientes a las organizaciones comunales 
del Distrito. 
 
Por otro lado, desde la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá – EAB, se 
requirió al IDPAC el directorio de los dignatarios de las Juntas de Acción Comunal de las 
localidades de Usaquén y Suba, con el fin de informar a través de estas organizaciones los 
operativos realizados por la Empresa en estos territorios, así como eventualidades por ruptura 
de redes de acueducto, acciones, cuidados y buen uso del recurso hídrico y sistema de 
alcantarillado. 
 
158. ¿Entre 1 de enero de 2024 y 30 de abril de 2025, cuántas, y cuáles entidades del 
orden distrital le han solicitado al IDPAC adelantar estrategias de pedagogía, a través de 
las Juntas de Acción Comunal de Bogotá? Describa brevemente, señale los impactos y 
refiera magnitudes. 
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Respuesta: Una vez hecha la validación correspondiente hemos podido identificar que en el 
período referido no recibimos solicitudes de entidades del orden distrital para adelantar 
específicamente estrategias de pedagogía a través de las Juntas de Acción Comunal de 
Bogotá. 
 
159. ¿Entre 1 de enero de 2024 y 30 de abril de 2025, ¿cuántas, y cuáles acciones ha 
adelantado el IDPAC para capacitar las Juntas Acción Comunal como puentes entre la 
ciudadanía y el gobierno distrital y local? Describa brevemente, señale los impactos y 
refiera magnitudes. 
 
Respuesta: Es importante indicar que conforme a nuestras funciones de inspección, vigilancia 
y control contenidas en el Acuerdo 257 de 2006, el Instituto Distrital de la Participación y Acción 
Comunal – IDPAC, a través de la Subdirección de Asuntos Comunales ha adelantado 
capacitaciones a las Juntas de Acción Comunal en los temas referentes a su gestión 
administrativa y contable. Este aspecto, como elemento esencial para fortalecer la interlocución 
de las organizaciones comunales con las diferentes entidades del Distrito y la ciudadanía. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
YULY MARCELA BARAJAS AGUILERA 
Directora General (E) 
 
 
Elaboró: Elkin Sarmiento – Contratista SAC 
 

Revisó: Jessica Alexandra Angel – Contratista DG  
Francisco Alford Bojacá – Contratista SG  

 

Aprobó: John Jairo González – Subdirector de Asuntos Comunales  
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